
 

 
 

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 
 
  

 
SECRETARÍA DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS CUALIFICACIONES 

 
 
 

 
 
UC0651_1 -Actualizado 2015- Hoja 1 de 5     

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0651_1: Realizar la aplicación manual de esmaltes y 

decoraciones en productos cerámicos” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0651_1: Realizar la aplicación manual de 
esmaltes y decoraciones en productos cerámicos”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: PROFESIONAL: OPERACIONES DE 
REPRODUCCIÓN MANUAL O SEMIAUTOMÁTICA DE PRODUCTOS 
CERÁMICOS 
 
Código: VIC205_1          NIVEL: 1 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Acondicionar los esmaltes, engobes, tintas, arcillas decantadas, 
colores y sales solubles para esmaltar y/o decorar productos cerámicos 
de acuerdo con los procedimientos y las condiciones de calidad 
establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Obtener las arcillas decantadas sedimentando durante el tiempo indicado 
suspensiones dispersadas y diluidas de arcilla y recogiendo, y densificando la 
fracción no sedimentada de acuerdo con los procedimientos y las condiciones 
de calidad establecidos. 
 

    

 
1.2: Obtener las suspensiones de esmaltes, engobes, tintas serigráficas y 
colores, mezclando y homogeneizando las materias primas, el agua y los 
aditivos, de acuerdo con los procedimientos y las condiciones de calidad 
establecidas. 
 

    

 
1.3: Obtener las disoluciones con la concentración especificada dosificando 
las cantidades de sales solubles y agua, de acuerdo con los procedimientos y 
las condiciones de calidad establecidas. 
 

    

 
1.4: Obtener las suspensiones de esmaltes, englobes, tintas serigráficas y 
colores con las características especificadas, seleccionando y montando el 
tamiz y efectuando la operación de tamizado según los procedimientos 
establecidos y cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
1.5: Efectuar el vaciado de la suspensión o la disolución de sal soluble en el 
depósito correspondiente y su identificación, siguiendo el procedimiento 
establecido. 
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1: Acondicionar los esmaltes, engobes, tintas, arcillas decantadas, 
colores y sales solubles para esmaltar y/o decorar productos cerámicos 
de acuerdo con los procedimientos y las condiciones de calidad 
establecidas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.6: Comprobar las características técnicas especificadas de las suspensiones 
y disoluciones preparadas, comparando visualmente aplicaciones de 
esmaltes, engobes, tintas, arcillas decantadas, colores y sales solubles con 
muestras-patrón. 
 

    

 
1.7: Comprobar las características técnicas específicas de las suspensiones y 
disoluciones preparadas, comparando visualmente aplicaciones de esmaltes, 
engobes, tintas serigráficas, colores y sales solubles con muestras- patrón. 
 

    

 
1.8: Conseguir las condiciones idóneas de funcionamiento y conservación 
manteniendo la limpieza y, en su caso, el engrase de las máquinas, útiles y 
herramientas, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
 
 
2: Aplicar esmaltes para decorar productos cerámicos mediante 
procedimientos manuales o semiautomáticos consiguiendo la 
producción y la calidad establecidas y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Garantizar la calidad del esmaltado, preparando los productos y 
obteniendo una superficie limpia de polvo, grasas u otros productos. 
  

    

 
2.2: Efectuar la aplicación de los esmaltes y de los engobes mediante el 
empleo de los útiles y medios indicados o con la ayuda de máquinas y equipos 
semiautomáticos, de acuerdo con los procedimientos establecidos y 
obteniendo la calidad exigida. 
 

    

 
2.3: Realizar las operaciones de esmaltado utilizando medios de protección y 
cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
2.4: Detectar las piezas no conformes controlando visualmente los productos 
esmaltados y, en su caso, tratándolas según los procedimientos establecido 
por la empresa.  
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2: Aplicar esmaltes para decorar productos cerámicos mediante 
procedimientos manuales o semiautomáticos consiguiendo la 
producción y la calidad establecidas y cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.5: Conseguir las condiciones idóneas de funcionamiento y conservación 
manteniendo la limpieza y, en su caso, el engrase de las máquinas, útiles y 
herramientas, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
 
 
3: Utilizar procedimientos manuales o semiautomáticos para decorar 
productos cerámicos, consiguiendo la producción y la calidad 
establecidas y cumpliendo la normativa aplicable de seguridad y 
protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Garantizar la calidad de la decoración preparando los productos,  
obteniendo una superficie limpia de polvo, grasas u otros productos. 
  

    

 
3.2: Obtener la guía para la decoración de la pieza seleccionando y 
disponiendo la plantilla, aplicando carboncillo mediante estarcido. 
 

    

 
3.3: Conseguir las decoraciones mediante la técnica de trepas o de aerografía, 
seleccionando y disponiendo la plantilla.  
 

    

 
3.4: Conseguir las decoraciones mediante la técnica de serigrafiado, 
seleccionando y disponiendo la pantalla. 
 

    

 
3.5: Obtener un producto decorado mediante la preparación y aplicación de la 
calcomanía con los parámetros de calidad exigidos.  
 

    

 
3.6: Efectuar la aplicación de las suspensiones de  esmaltes coloreados, 
tintas, engobes y arcillas decantadas y de las disoluciones de sales solubles, 
mediante técnicas de pincelado, serigrafía, trepa o aerografía de las tintas 
serigráficas empleando útiles, máquinas y equipos semiautomáticos de 
acuerdo con los procedimientos establecidos y obteniendo la calidad indicada. 
 

    

 
3.7: Detectar los defectos de aplicación controlando visualmente los productos 
decorados y, en su caso, corrigiéndolos según los procedimientos 
especificados. 
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3: Utilizar procedimientos manuales o semiautomáticos para decorar 
productos cerámicos, consiguiendo la producción y la calidad 
establecidas y cumpliendo la normativa aplicable de seguridad y 
protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.8: Utilizar los medios de protección en la realización de las operaciones de 
esmaltado, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
3.9: Conseguir las condiciones idóneas de funcionamiento y conservación 
manteniendo la limpieza y, en su caso, el engrase de las máquinas, útiles y 
herramientas, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
 
 
 

 


